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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES sa han de mandar 
al Gefe Politiro respectivo, por c o j o conducto se pa
sarán á los-Editores de-los mencionados periódicos. 

(leal orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS PE SUSCRICION.—En esta cspilal, l levado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados: fuerade-ella U rs. al nos; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciomsen Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corr-dera Baja de San Pablo, númer> 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta • sí Editor, con inclusión del importe del tíempoidel 
abono en sellos.—Un número suelu t reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones*de las Autoridades, escoplo la» 
quesean á instancia departe no pobre, se insertará*» 
oficialmente: asi; mismo cualquier anuncio i concern 
niente al servicio nacional, que dimsne de Us 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada lioea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE 0F1GIAL. 

PRESIDENCIA D K L CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan eo el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su impórtame salud. 

ESPOSICION Á S. M . 

Señora: Cumpliendo el Gobierna de 
V. M. coa uno de sus mas importantes 
deberes, que es el de vigilar sobre las 
subsiste ocias de la población, viene hace 
tiempo prestando áeste importante ramo 
de la Administración pública una atención 
preferente. 

La exportación de granos, verificada en 
grande escala en el último invierno, elevó 
los precios y dio lugar á que «rarias pro
vincias reclamasen en servidas esposi-
cioues la introducción decereales eslran-
JCTOS, reclamaciones ffio fueron secun
dadas en el seuo misn» do la Represen
tación nacional. 

El Gobierno, desaso siempre de pro» 
leger nuestra agricillura, buscó medio» 
indirectos para saisfaoer las justas exi 
gencias de los |U% pediao el alimento 
barato, sin perüdicar con ln competen
cia estrai jera I laa provincias produc
toras, ya esc¿ando y facilitando al co
mercio el Importe de los trigos de unas-
proviucias á oirás, ya procurando la 
rebaja de as tarifas de los caminos de 
hierro. 

Esta<medidas,que la prudencia acoa-
sejabapara proteger la producción na 
cional introducir numerario y mejorar 
loa (imbios en la esperanza de una bu-na 
co^lia, no son bastantes hoy para atajar 
lo/males de la carestía, que se hacen 
*nlir muy fuertemente en una gran parte-
^ f e i a o . De nuevo acuden si Gobierno 

e Q-demolida dela'introduccloBde-cereales 
fctraojeros la» provincias que sienten los1 

toóles de la incesante alza de ios precios?. 

Las pocas existencias que han 1 que 
d a d o del-aOoanterior, y los datos oficiales 
y extraoliciales recibidos sobre el resill
ado en la última, cosecha, unidos al 
«Unido precio que t i e n e n los cereales «D 

toda la Monarquía, y muy especialmente 
en el litoral del Mediodía y de Levante, 
donde alcaoza y aun escede ea algunos 
puntos el tipo de 70 rs. en fanega, marca
do en el (}eal decreto de 29-de enero de 
185fc para permitir la introducción, hacen 
necesarias algunas medidas en este sen
tido. 

El Consejo de Ministros, que consi
dera urgente ocurrir á la satisfacción de 
lo que se presenta con el carácter de una 
apremiante necesidad pública/ se ve, en 
eicaso de-aconsejar á V. M. según se l u 
hecho en otras aná'ogas ocasiones* y 
conforme con el espíritu del Real decreto 
antes citaJo, que se permita la introduc
ción del trigo y las haríuas con un mó
dico derecho en aquellas provincias donde 
la necesidad se hace sentir mas fuerte
mente. Al efecto, y sin perjuicio do dar 
oporluaamente cuenta á la) Cortes, tiene 
la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid22de agosto de 1867 .—Señora . 
—A L. R. P . de V. M.—El Presidente 
del Consejo do Ministros yMinislrod* la 
(¡i .erra, El Duque de Yalencia.—El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arrazóla.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, El 
Marqués de Ronca'ii.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel Garría Barzanallana.— 
El Ministro d i Marina, Martin B¿lda.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Bravo.—El Mini-tro de Fomento, 
Manuel de Orovio.—Et Ministro de Ul
tramar, Carlos Marfori. 

IH • í) U> IcjkoiníJULi: e,i1;; oófllo Hut fl 
R E A L D E C R E T O . 

'!•!'(; Jít1) urfllfrí Orj'JtTfiñ U0>3£31(1UÍU 
Conformándome con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, 
Veng4> eo decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° Se auto: i ¿a par espacio de. 

cuatro meses la introducción del trigo es-
tranjero y sus harinas: desde el Cabo de 
Creas hasta las bocas del Guadiana, y en 
las Islas Baleares. 

Ari. 2.° Los trigos y harinas que se 
importen en virtud de es ta autorización 
satisfarán como derecho lis :al "i céntimos 
de- escudo pOr hectolitro de t r izo, y 10 
céntimos de ídem por cada: 100 kilo-ra
mos ó quintal métrico de harina en- ban
dera es péñola f y 40 céntime* dfe escudo 
y 80 céntimos de idem respectivamente 
e n bandera es i ranj era. 

Art. 5 .° Se mantendrá espedita y sin 
trabas de ninguna especie l a circulación 
de granos y harinas en todo el reino, 
protegiéndola eficazmente las Autoridades 
administrativas. 

Dado en San Ildefonso á 22 de agosto de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Noticia oficial dé. los partes recibidos en 
este. Ministerio. 

Las últ imas noticias telegráficas r e 
cibidas en este Ministerio dicen lo s i 
guiente: 

cCataluña.—Siguen!las p .'osentacio-
nesen g r a n n ú m e r o , hab éndolo verifi
cado el cabecilla Cásanovas: la pacifica
ción adelanta-rápidamente. A propuesta 
del Capitán general del Principado, 
S. M. so ha dignado conceder la Cruz 
de. Isabel la Católica, libre de gastos,, a l 
Alcalde d§ Garriga, por el eminente 
servicio que ha prestado rechazando con 
los hombres honrados de su pueblo á 
un grupo de ladrones que intentó entrar 
en él.» 

«Aragón.—La facción Pierrard en su 
precipitada fuga va reduciendo mucho 
su número; el desaliento que llevao es 
grande, y todos los partes están con 
testes en que hay grandes deseos de de
serción, contenida solamente, por los mas 
osados y comp ometido3 y el terreno 
montuoso donde se esconden; pero no 
se duda que la deserción no podrá evi
tarse cuando los rebeldes conozcan el 
bando de indulto espedido por el Capi
tán general del distrito. Esta facción, de 
laque muchos van sin armas , hace gran-
des jornadas de noche y de dia perma
nece oculta en la sierra.» 

En Béjar se intentó ayer turbar el 
orden pública por unas cuantos revol
tosos; pero la actitud enérg ica del C o 
mandante de la Guardia civil y Alcalde 
Corregidor bastaron para contenerlos, 
habiendo, sido cogidos algunos de los 
principales promovedores del desorden, 
que han sido entregados á los Tr ibuna
les militares, y ha quedado el pueblo 
en la mayor tranquilidad. 

En Vara de Rey (Cuenca) se levantó 
ayer «na pequeña par t ida latro-facciosa, 
que ha empezado por' robar tos fondos 
de contribuciones, ret irándoseá Sisante. 
Inmediatamente ha salido de Araujuez 

una columna de caballería y Guardia 
civil para castigarla severamente donde 
la encuentre» y también de Albacete y 
Cuenca han marchado columnas en: su 
persecución. L a partida será estermina
da y el castigo ejemplar. 

El Embajador de S . M. en París, y 
los Cónsules en Bayona y Perpiñan, 
participaron ayer que los insurrectos 
continuaban entrando en Francia , sien
do inmediatamente internados por las 
Autoridades francesas, que tienen c u 
bierta de fuerzas la frontera. Los-cata* 
líos y el armamento cogido á los insur
rectos que emigran son entregados á las 
Autoridades españolas respectivas. 

Las Diputaciones de Álava y Guipúz
coa h a n ofrecido e s p o n t á n e a m e n t e sus 
cuerpos de miñones y migueletes p a r a 
que los utilice< la Autoridad militar e n 
lodos los servicios que puedan ser n e 
cesarios en las presentes circunstancias, 

¡ manifestando que aumentarán su nú
mero como lo estime la Autoridad mi-

j litar, continuando á cargo de las pro
vincias el sostenerlos. La Diputación 
de Navarra se compromete también á or
ganizar un batallón de 5 0 0 hombres 

¡ que sostendrá por su cuenta . S . M. ha 
aceptado con, reconocimiento tan p a 
trióticos ofrecimientos, y ha mandado 
se don las gracias a l a s referidas Dipu
taciones por esta nueva prueba de 
lealtad. 

En el resto de la península, incluso 
el distrito de Valencia, reina tranquili
dad. (Gaceta, del 2 8 , ; 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L Ó R E D N . 

Ue dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación que con fecha. 21 del 
actual , y por acuerdo de esa Saja estraor-
dioaria, ha dirigido V. S. á este Ministe
rio, encareciendo el honroso comporta
miento del Juez de primera instancia de 
Viella, don Francisco de Paula Fornefc y< 
Barcala, de quien los rebeldes que entra
ron en aquella 7itla no lograron, con hala

gos ni amenazas desviarle un Instante 
del cumplimiento de sus deberes, habien-

: do permanecido por el contrario fiel al 
I Gobierno de la Reina, resistiendo ademas 
! con loable entereza obedecer los manda» 
i tos del gefe de la partida revolucionaria; 

y enterada S, M., ha tenido á bien luau-



dar que en su Real nombre dé V. S. las 
gracias al referido Juez por su leal p ro
ceder, y que se signifique al Ministerio 
de Estado su voluntad dtfq'ue le sea pro
puesto para la cruz de Comendador de la 
Real Orden de Isabel la Católica, libre de 
gastos, sin perjuicio de tenerle muy p re 
sente para sus ascensos en la carrera. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San Ildefonso 24 de agosto 
de 1867.—-Roncali.—Sr. Regente de la 
Audiencia de Bircelona. 

La Reina (Q. D. G.), por Reales órde
nes de la misma fecba, ha tenido á bien 
separar de sus respectivos cargos á don 
Leopoldo Bcrnar, Juez de primera instan
cia de Vera, y á don Celestino Miguel, 
Promotor fiscal do Egea de los Ca
balleros. 

MINISTERIO DE-HACIENDA 

REALES ÓRDENES. 

l imo. S r . : He (Jado cuenta á la Rei
na ( Q . D. G ) del espediente promovi
do por los señores Moré Boch., y y Plan-
dolit hermanos, del comercio de Barce
lona, con motivo de no hibérseles per
mitido por la Administración de Hacienda 
pública el tránsito y trasbordo de tabacos 
habanos conducidos respectivamente por 
los buques españoles corbeta Gesoria 
con consignación directa al puerto de 
Bárcelon y vapor María al de Marsella, 
de* tránsito por el mismo; habiéndose 
fundado la referida dependencia en que 
la legislación actual prohibe los citados 
tránsitos y trasbordos, especialmente 
desde que por la Real orden de 46 de j u 
nio de 4 8 6 5 se suprimieroo los depósi
tos de todas clases de tabaco. 

En su vista: 
Considerando que el objeto principal 

de la espresada Real orden fué cortar 
" con ei abuso de les depósitos el contra

bando que á la sombra de los mismos se 
" venia haciendo eu j erjuicio del Tesoro; 

pero que por mas que se juzgue que los 
tránsitos por puertos españoles á otros 
estranjeros pueden dar también ocasión 
alfraude, es locier toque en la menciona
da disposición nada se dice ni se deter
mina sobre estas operaciones: 

Considerando que si bien su prohibi
ción está , aunque indirectamenre, t r a 
tada en los artículos de las Ordenanzas 
generales de Aduanas, que se refieren á los 
casos en que se permiten, y no hallándo
se en ellos comprendidos los de que 
se t ra ta , deberla aplicárseles aquella sí 
no reunieran caracteres e s t eciales que 
favorecen la pretensión de los intere
sados: 

Considerandoqueal consignarse, tan
to los tabacos conducidos por la corbe
ta Gesoria como por el vapor Maria, 
debió la Administración de la Aduana 
del punto de su procedencia manifestar 
á los remitentes la imposibilidad de que 
fuesen de tránsito por puerto español 
para otro estranjero, y que tal habria 
hecho sin duda alguna si hubiera c o m 
prendido que lo prohibía, siquiera fuese 

' indirectamente, la espresada Real orden 
de 16 de junio de 4 8 6 5 : 

Considerando que aun eú este caso 
la falta cometida por dicha Aduana al 
admitir las consignaciones de que se 
trata no debe convertirse en perjuicio de 
los propietarios de los tabacos, comosu-

• cedería si se les obligase á pagar los de

rechos de regalía por su introducción «n 
el puerto de Barcelona: 

Y considerando, por últ imo, que es 
conveniente dictar una resolución que 
aclare el particular de que se- t ra ta , y 
evite nuevas reclamaciones por efecto de 
diidaa respecto á la interpretación de las 
leyes .y demás disposiciones fiscales; 

S . M. , oído el parecer de ese centro 
directivo y de la Asosoria general de 
este Ministerio, se ha dignado resolver, 
de conformidad con el dictamen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de E s 
tado: | | . y - Y , 

4.° Que se permita la continuación-
á su destino de los dos' cargamentos dé 
tabaco conducidos á Barcelona como de 
tránsito por la corbeta Gesoria y el va
por 5Iqria, y cuya dentencion en aquel 
puerto ha producido las reclamaciones 
de los señores Moré y Bosch y P lando-
lit hermanos. 

Y 2 / Que considerándose compren
dida en la Real orden espedida por este 
Ministerio en 46 de junio de 4 8 6 5 , que 
suprimió los depósitos para el tabaco, 
la prohibición de los tránsitos y trasbor
dos, se encargue al de Ultramar preven
g a á las Autoridades de las Islas de C u 
ba , Puerto-Rico y Filipinas dispougan 
lo conveniente para que por las respec
tivas Aduanas no se permita el embar
que y corsijíoacion de dicha mercancía 
como tránsito para puertos estranjeros 
por otros españole?, á fin de evitar en Ib 
sucesivo nueras redamaciones . 

De !<ea! orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid 18 de 
julio de 4867 .—Barzana l lana .—Señor 
Director general de Rentas Estancadas 
y Loterías. 

l imo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de una instancia elevadaá 
este Ministerio por don José Ferrán y Dal-
mases, almaceuisla al por mayor de ta 
bacos de regalía de Barcelona, solicitan
do se le permita hacer, en la forma en 
que se practicaba con anterioridad á la 
Real orden de 19 de mayo último, los 
adeudos Je las partidas de dicho género 
que tiene en los almacenes de aquella 
Aduana, y de las remesas que ha pedido 
á la isla de Cuba y están en can ino , no 
obiigánd sele á verificarlujen el plazo de 
15 días que previene la disposición 4." 
de la mencionada Real órdpn; pidiendo 
también el interesado se preveuga á la 
Administración de Hacienda pública da 
Barcelona que en pago de los adeudos le 
admita pagarés á 60 dias, uo rechazando 
como lo hace la garantía d é l a s primeras 
casas de banca de aquella plaza. 

Enterada S. M., y conformándose con 
lo propuesto por Y. I . y por la Comisión 
Regia de la Dirección general de Impues -
los indirectos, se ha dignado resolver 
como medida general para todos los ca
sos análogos y aclaración á la citada Real 
orden de 49 de mayo último: 

4 / Que el plazo que por la reg'a 4.* 
de la misma se fijó para verificar los 
adeudos debe entenderse solo respecto 
á los tabacos que se hayan presentado en 
las Aduanas desde sn publicación, y no 
comprende por lo tanto los que ya se 
encontraban en los almacenes de aquellas 
dependencias bajo la garantía de la prác
tica hasta entonces vigente, 

2.° Que conforme con lo prevenido 
en la regla 21 del Arancel de Aduanas, 

íc entienda que la modificación introdu
cida por la 4 . a de la mencionada Real or
den DO empieza á regir hasta tres meses ' 
después de la fecha de la misma. 

3.* Que estando dispuesto en las Or
denanzas de Aduanas y en el Real decreto 
dt 20 de abril de 1866 que por los adeu-
tbs cuyos derechos cscedan do 300 escu-
cbs se admitan á los introductores p a g a -
ns al plazo de 60 dias, no puede negáro
s l e s este beneficio; pero que como la 
admisión es bajo la esclusi va responsabi
lidad de los Administradores y Tesoreros 
de tas provincias, solo á estos funejo-
íarios incumbe investigar y apreciar la 
solvencia de las personas que garanticen 
tas mencionados documentos. 

De Real orden lo digo á Y. I . para los 
eftclos correspondientes. Dios guarde á 
V.I. muchos anos. Madrid 21 de julio 
de 1867.—Barzanallana.—Sr. ' Director 
gcioral de Rentas Estancadas y Loterías. 

limo. Sr.: He dado cuenca á la í t e i -
Ea(Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección genera la instancia de don 
Jbsé Boncompte y don José Bañares, por 
a y a nombre de varios vecinos dé la vi-
la de Almenar, en la provinca de Lérida, 
solicitando se les exima del pago d i im
puesto de hipotecas por la compra de un 
bmueble procedente de bie es desamor-
izados. En su vista, y resultando que la 
.unta superior de Ventas adjudicó en 21 
ia febrero de l a 5 9 ú don José María Ca-
laldá un molino aceitero procedente de 
ios Propios de la citado vi.la; que dicha 
idju libación no se comunicó al Juez de 
irímera instancia del partido hasta el 6 
de.agosto de 1861, el cual otorgó en 29 
do noviembre del mismo ano la corres
pondiente escritura de venta; que el es-
presado Canaldá enajenó en l . °de diciem
bre siguiente la tinca en cuestión á los 
recurrentes, y que con este motivo se ha 
suscitado ia duda de si esta suguriia 
Yenla ha devenga lo ó no derechos de 
hipoteca*, toda vez que si se cuentan los 
cinco aóos de exención concedidas por la 
ley de 1 .* de mayo d e l S55desde la fecba 
de la adjudicación no están los interesa
dos comprendidos en sus beneficios y 
sucede lo contrario si aquellos comienzan 
á contarse desde que la adjudicadion se 
notificó al primitivo comprador: 

Considerando que si bieu por el a r 
ticulo 94 de la citada ley de 4.*de mayo 
se declaran exentas del derecho de h i 
potecas las ventas y reventas de ios bienes 
enajenados en virtud de lá misma duran 
te los cinco años siguientes al dia de su 
adjudicación, esta no puedo entenderse 
como tal hasta que se notifica al.compra 
dor, pues délo contrario sucedería, como 
se ha verificado en el presente caso, que 
la ley le había concedido un beneficio 
ilusorio: 

Considerando que esta doctrina se e n 
cuentra confirmada por ios principios y 
disposiciones del derecho común: 

Considerando que una vez hecha esta 
declaración, es indudable quo la solicitud 
de los interesa ios está en su lugar, pues 
contados los cincos anos desde la fecha 
en que la adjudicación lo fué para e 
primer comprador, este hizo lá trasmisión 
dentro del plazo por que la exención está 
concedida, • 

S . M., en vista de lo infornido por esa 

Dirección general y la Asesoría de este 
Ministerio, y de conformidad con el dic
tamen de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar que la venta del 
moli aceitero de Almenar, hecha por don 
José María Canaldá á don José Bon
compte, don Jo é Batieres, y demás inte
resados cuyos nombres constan en la 
escritura de 1.° de diciembre do 4864, 
no ha devengado derecho alguno de hi
potecas; y acordar como medida genera| 
que la adjudicación de que trata el articu
lo 24 de la ley de 1.° de mayo de 1855, 
para los efectos de contar los cinco aQoa 
de exención de derechos hipotecarios, 
debe entenderse desde que se haga saber 
dicha adjudicación al interesado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demásefectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 2 2 de julio do 1867.—Barzanalla
na.—Señor Director general de Contribuí 
ciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

HE ALES ÓRDENES. 

Monté*.—C ireular. 
En los espedientes promovidos en los 

Cobiernos de Guadalajara y Tarragona 
consultando sobre varios puotos de la l e 
gislación forestal, las Seccionas de Go
bernación y Fomonlo y de Estado y Gra-

racia y Justicia del Consejo de Estado 
han emitido el informe siguiente: 

«En el espediente instruido con moti
vo del aprovechamiento ilegal verificado 
en los pastos de la dehesa denomina la 
de Santo Domingo, pertenecientes al cau -
dal de propios de la villa de Duroa, se 
ventilan dos cuestiones que, aunque inti
mamente enlazadas, conviene distinguir 
con claridad y precisión: uaade elias, par
ticular ;u caso concreto que motiva esta 
consulta, versa sobre si el disfrute de los 
odicados pactos, por las informalidades 

•oraetidas en h subasta, pueda calificar
se de delito de defraudación á los intere
ses municipales, tomo indica el Ingenie
ro de la provincia.la olra tiene por ob
elo averiguar cual s»a la Autoridad conv

í d e n t e para imponerlas multas y demás 
resposabilidadtís pecwiarias relativas al. 
beneficio de aprovechamientos íorestales 
sin autorización competente. 

La primera cuestión, timo desde lue
go se nota, es lan complja y delicada 
por las varias interpretaciones á que se 
prestan los hechos quo han de dar los 
términos de su solución, qui no puede 
menos de considerarse a v e n t u r a cual
quiera opinión que se emita acere de ella. 

Es indudable que el no estar a d r i z a 
da por persona a'guna la diHgenci.5 ac 
ta de remate, y el haberse dejado <j re
mitir el espediente á la aprobación Spe-
rior del Gobierno de la provincia, CIQO i 
previene la legislación vigente en el t--' 
mo, hace que la subasta celebrada para 1 
apjovechamlento dedos pastos de la de 
hesa llamada de Santo Domingo adolezca 
de defectos tan esenciales, que alguno da 
ellos quede decirse que lleva el vicio da 
nulidad. 

Pero de que esla3 informalidades te co
metiesen en el remate público, y de que 
el Alcalde que cesó en sus funciones en 
1.° de enero de 1865 consintiera indebi-



damente el disfrute de los pastos. ¿ie de
duce de una manera necesaria, ó puede 
presumirse con sobrado fundamento que 
haya habido entre el Alcalde, Secretarlo 
y los ganaderos confabulación para veri
ficar de uoa manera furtiva el aprovecha
miento, y que en su virlud se haya co
metido el delito de defraudación á los in 
tereses municipales? Tal es e l punto que 
hav que dilucidar. 

Planteada asi la cuestión, las. Seccio
nes no titubean en hacer presente á V E . 
que el espediente no suministra datos su
ficientes para resolverla; pues las infor
malidades antes enumeradas y el haber 
tolerado el aprovecbaminto el Alcalde 
puedan ser solo faltas hijas de la incuria 
v del abandono, cometidas sin el intento 
de realizar ningún acto criminal, como 
por el contrario significar, ó mejor dicho, 
haber sido los medios de que se valieron 
el Alcalde y los ganaderos para verificar 
ana defraudación do los intereses munici
pales. 

De los antecedentes basta ahora reu
nidos no se deduce de uoa manera clara 
y evidente que haya habido la confabu
lación que supone el Ingeniero; y no ha
biendo esta ilación lógica entre los hechos 
para suponer ó presumir la intención cr i 
minal, parece aventurado, como se dijo 
al principio, el decir que los dañadores de 
los pastos de la dehesa precitada están 
comprendidos en la regla 2.* del art icu
lo 121 del Reglamento de montes de 17 
de mayo de 1865. 

En esta situación, lo que aconseja la 
prudencia es: primero, que el Goberna
dor corrija gobernativamente las infor
malidades cometidas en el espediente de 
la subasta; y segundo, que por cuantos 
medios le sugiera su discreción y tacto 
procure ampliar las averiguaciones á ver 
si logra hallar datos que prueben e n j u i 
cio el delito de defraudación que sospe
cha el Ingeniero haberse cometido, y so 
bre et cual el espediente ofrece algunos 
indicios. 

La otra cuestión, referente á cuál sea 
la Autoridad competente para imponer 
las multas y demás responsabilidades pe 
cuniarias á que den lugar los aprovecha
mientos forestales ilegales, ha sido in i 
ciada con motivo de que al inhibirse el 
Juzgado de Cimentes del conocimiento de 
los autos, por considerar el hecho de en
trar á pastar los ganados de los.parlicu-
lares en un monte público como una fal
ta, ha remitido las diligencias al Alcalde 
de Duroo para que conozcan de ella en 
luicio verbal. 

Este procedimiento, aunque es el indi
cado en la regla i .* de la ley provisio
nal para la aplicación de las disposicio
nes del Código penal, y el que debe se
guirse siempre quo se intente castigar 
una falta de las que habla el libro 3 .* 
del Código citado, no es sin embargó el 
que procede en los casos en que se trata, 
de reprimir alguna contravención á las i 
ordenanzas de Montes. 
» La legislación vigente forestal ha mar
cado para estas fallas un procedimiento 
especial al decir en la primera y tercera 
r * g ! a d e l a r l . 121 del reglamento antes 
eitado: primero, que las multas y demás 
responsabilidades pecuniarias relativas á 

I a corla, venta ó bdneücio de aprovecha-
bienios forestales sin la autorización com-

oetente al modo ó tiempo da efectuar d i 
nas operaciones, y á las infracciones que 
.* cometan de las. reglas establecidas pa-
r la celebración do las subastas, serán 
impuestas por los Gobernadores de pro-
v i d a , siempre que no esceda el importe 
délos daños causados en los montes pú
blicos de 1000 escudos, pues en pasando 
do «le limite correspondo á los Tr ibuna
les le Justicia conocer del asunto, con 
arrerloá las prescripciones del Código pe
na!; r segundo, que. las multas y demás 
responsabilidades pecuniarias que deter
minar las ordenanzas de Montes en la 
seccioi 7 / del titulo 2.° y en los títulos 
3.°, 4.* y 6 .° , serán 1 impuestas gubérria«-
tivaménle por los Alcaldes de los pue
blos en el molo y forma que establece la 
regla! .* cuando su importe no esceda 
del iimile para que les faculta el ar t . 75 
de h ley municipal de 8 de enero de 1845. 
debiendo ser impuestas las que paseo de 
dicho límite por los Gobernadores. 

Estos preceptos legales indican clara
mente que el pensamiento del legislador 
ha sido el que h s faltas que se cometan 
en los montes públicos contraviniendo las 
disposiciones que regulan sus aprovecha
mientos sean corregidas y penadas por 
los Alcalaes como delegados de la Admi
nistración geni r d y en virtud de sus fa
cultades gubernativas, y no en juicio ver 
bal, en que los Alcaldes obran como de-
pen líenles del orden judicial; porque de 
seguirse este procedimiento contencioso, 
las providencias que dictasen los Alcal
des solo podrían ser revocadas ó refor
madas por los Tiibunales del fuero co 
mún y no por el Gobernador de la p ro 
vincia, que por la índole dé sus funciones 
es el encargado de volar sobro ta goition 
de los intereses públicos. 

Esta doctrina, que es la que mas lógi
camente se deduce de los preceptos lega
les, ha sido confirmada primero por la 
Real orden que á propuesta de estas sec 
ciones se dictó en 3 de noviembre de 

| 1863, y po>t»riorment9 por et ar t : 120 
del reglamento de 17 de mayo de 1865 , 

| que han declarado vigeute la penalidad 
marcada en las ordenanzas de Montes dé 
22 de d'ciembrc dé 1835. p o r s e r u n a de 
las escepcirnos de que habla el a r t . 7." 
del Coligo penal. 
- Los cinco cosos análogos que consulta 
el Gobernador de GuaJalajara, referen
tes á cuál sea el procedimiento que deba 
seguirse en los daños de mayor cuantía, 
son fáciles de contestar si se tienen pre
sentes las observaciones espuestas en el 
punto que se acaba de examinar. 

La diversidad de pareceres que sobre 
es daños causados por Juan y Vicente 
Muñoz en los montes do Propios de la vi
lla de Cobéía han tenido el Ingeniero y el 
Juzgado de Molina nace: primero, de no 
haberse observado por el Ingeniero que e' 
artículo 49 del Real decreto de 24 do mar
zo de 1846, que fija la distinción enlre 
daños de mayor ó menor cuantía, ha sitio 
derogado por el ar t . 124 del reglamento 
de 17 de mayo de 1865. que solo somete 
á la acción de los Tribunales de just icia ' 
los daños que escedeu de 1Q00 escudas; 
y segundo, de no haberse tenido presente 
por el Juez de Molina que el libro 5.* del 
Código pena! no tiene aplicación para el 
castigo de las faltas que se cometan en 
los montes públicos, únavez'declarada v ¡ -
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gente la parte penal de las ordenanzas de 
2 2 de'diciembre de 1833. iftAo 

En vista de esto y de lo espuesto ante* 
tormente , siempre que el daño causado en 
los montes públicos no eseeda de 1000 
escudos, deberá conocer de el e l Alcalde 
ó el Gobernador en su caso; y cuando pa
se del espresado límite, la jurisdicción or
dinaria, no como falta, sioo como delito 
determinado y definí lo en Jos artículos 
437 y 438 -del Código penal.;j 

Hechas estas indicaciones, poco ó n a 
da tienen que decir las Secciones sobre la 
consulta elevada por el Gobernador T a r 
ragona, referente asi los dañadores de que 
3 o a n aprehendidos con los productos fo
restales han dc'ser ó no castigados guber
nativamente. en razón á que la doctrina 
espuesta al discutir el según lo punto con
sulta lo por el Gobernador de la provincia 
de Guadulajara le es apl icado en un lo 
do. Lo único que parece oportuno manu 
festar con relación al présenle caso es que 
la circunstancia da haber sido cogidos 
los dañadores iñfraganli no modifica ni 
altera en n^ida ol procedimiento que se 
ha indicado debe seguirse si ;mpre que se 
trate de castigar algún aprovechamiento 
veril! ado sin autorización compéleme. 

Resumiendo nhora tedas las considera
ciones consignada* en el cuerpo de este 
informe, las Secciones ominan: 

1.° Que el espediente instruido con 
motivo del disfrute ilegal verificado en 
los pastos de la dehesa denominada de 
Santo Domíogo, pertenecientes al caudal 
de Propios de la villa de Duron, provin
cia dé Guadilajara, no suministra datos 
suficientes para demaslrar en juicio que 
haya*habido coatabulacion enlre el A l 
calde. Secretario y los ganaderos para 
hacer de una manera furliva el aprove
chamiento. 

fc.* Que el Gobernador debe castigar-
gubernativamente las informalidades co
metidas en el espediente de la subasta; 
resolver la instancia que han elevado los 
interesados contra la providencia del Al
calde, y procurar además, averiguar por 
cuantos medios le sugiera su discreción 
y prudencia si ha existido la confabula
ción que sospecha el Ingeniero para p : r -
petrar el delito (te defraudación á los in
tereses municipales. 

5.° Que las fallas qua se cometan en 
los montes públicos contraviniendo las 
disposiciones que regulan sus aprovecha
mientos deben ser corregidas y penadas 
por lo3 Alcaldes como delegados de la 
Administración y en uso de sus faculta
des gubernativas, y n o en juicio verbal 
como dependientes del orden judicial. 

4.° Que siempre que el daño causa
do en un monte público no escela de 1000 
escudos, deberá conocer de él el AicalJe 
ó el Gobernador, según la cuantía del mis
mo; y que, cuando pase del espresado li
mite, toca á la jurisdicción ordiniria c o 
mo delito determinado y definí lo en los 
artículos 437 y 438 del Código penal. 

Y 5.* Que la circunstancia de haber 
sido cogidos los dañadores iufraganti no 
modifica ni altera en nada et procedimien
to señalado en las anteriores conclu-
sienes.» 

Y conformándose S. M. (Q. D. G ) c o n 
el preinserto dictamen, lo traslada á V. S: 
de Iteal orden como resolución de dichas 
' consul tas /y p r * irilicacion en todos 

os casos análogos que ocurran en esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 17 de agosto de 1867. 
—Orovio.—Sr. Gobernador de la p r o 
vincia d e . . . . . * 

Obras públicas.—Aguas. 
Excmu. Sr . : Visto el resultado del e s 

pediente instruida á instancia del Ayun
tamiento de Málaga con objeto le aprove
char parte de las aguas de los manant ia
les do Torremolinos en el abastecimiento 
de la población, y^cdn presencia d • • lo 
informado por la Jonta consultiva de C a 
minos, Canales y Puertos, S. M. l aRe l -5 
n a ( Q . I). G.) ha resuello autorizar al 
espresado Ayuntamiento para utilizar en 
el abastecimiento de la ciudad la cantidad 
de 116 litros de agua por segando d e ' 
t iempo de los raanatiales de Tor remo
linos, bajo las cláusulas siguientes: 

1 . a Las obras se ejecutarán con ar 
reglo al proyecto facultativo suscrito por 
el Ingeniero don José Morer y por don 
Joaquín Pérez de Hozas, cuyo proyecto se 
aprueba con .esta fecha. 

2.* Se declaran de utilidad pública 
las obras comprendidas en él para los 
efectos de la ley de expropiación forzosa 
de 17 de julio de 183G. 

3.* Los trabajos deberán terminarse 
en el plazo de dos años, y su ejecución 
que la suj t i á la vigilancia del Ingeniero 
gefe de la provincia. 

' 4 . a La Municipalidad de Málaga, t e 
niendo présenle la conveniencia de no 
enajenar ia cantidad de agua, que resulte 
necesaria para los d furentes servicios 
públicos qué baya de establecer, forma
rá los reg amentos de la distribución entre 
los particulares, con arreglo á loqued i s -
pone el ar t . 219 de ía lev de 5 de agosto 
dé 1866. 

De Real orden lo digo á V* E . para su 
inteligencia y ef-ctos cansiguieot ?s. Dios 
g u t r l e á V. E. muc lnsaños . San I lde
fonso 9 de agosto de 1867.—Orovio.—. 
Señor Diretor general de Obras públicas. 

Obras'públicas.—Ferros-carriles.—Con
cesiones, subvenciones y contencioso. 
Excmo. Sr. : La Rebina (O. D. G.), en 

uso de la autorización conferí laal Gobier
no por el Real decreto de 29 do diciem
bre último y de acuerdo cou lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ha teñí Jo á bien 
prorogar basta el día 7 de junio de 1869 
el plazo fijado para la construcción del 
ferro-carril de Alcázar de Sin Juan á 
Quinlanar de la Orden, en cuya fecha 
deberá hallarse el camino terminado y 
dispuesto para la esplolacion. precedién
dose en otro caso con arreglo á lo preve
nido en el ar t . 22 de la ley general de 3 
de junio de 1833. 

De Real orden lo digo á V. E . para sn 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos añas . San 
Ildefonso I I de agosto de 1867 .—Oro-
vio —Señor Director general de Obras 
públicas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

i-iii REALES Ó R D E N E S : 

Excmo. Sr . : Visto el espediente remi
tido por V. E. á este Ministerio en carta 
oficial uúm. 592 de 4 de diciembre útl i-
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mo, sobre el recurso dé queja elevado 
por don Roque dé liará, vecino ddSanct? 
§pirltH8, en solldtád'déi'que se revoqué ta 
providencia dictada por ese Gobierno su*-
perior civil en o de-noviembre de 1866» 
declarando improcedente la vía conten
ciosa que el interesado interpuso contra 
e l decreto en que se le condenó como 
prestamista al pago de la contribución 
municipal; det cual resulla que don Ro
que de Lara reclamó contra el referido 
impuesto, apelando, para el caso de que 
fuera desatendida su queja por el Munici
pio, ante el Gobierno superior civil;, y 
que por este se decidió en 12 de enero 
de 1865 que se sujetase el reclamante á 
lo resuello por el Municipio, de cuya de -
cisionase dio conocimiento al interesado 
en 51 de) mismo,mes: que insistiendo 
Lara en su anterior pretensión, el Go
bierno superior civil ofició al Teniente 
Gobernador en 24 de febrero de 1866 
manifestándole que no encontraba moti
vo alguno ¡ura variar su anterior resolu
ción, lo cual fué notificado al recurrente 
en 12 de marzo del propio ano: que en su 
virtud propuso Lara demanda an te el 
Consejo de Administración en 7 de julio 
siguieule, recayendo decreto del Gobier
no superior de 5 de noviembre en^que se 
declaró que no procedía su admisión por 
baber liascurrido con esceso el lérmiuo 
fijado por la ley; y que en consecuencia, 
Lara elevó el recurso de queja de que 
se trata: 

Visto el a r l . 26 del Real decreto de 4 
de julio de 1861 sobre organización, atr i
buciones y procedimientos de los Conse
jos de Administración de Ultramar, en el 
que se determina que las personas que 
se consideren agraviadas en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno supe
rior civil ó de las Autoridades superiores 
administrativas que cause estado, podrían 
reclamar contra ella en la vía contenciosa 
y en la forma prevenida por reglamento: 

Visto el ar l . l . ° del mismo decreto, 
que prescribe que se podrá deducir d e 
manda ante la Sección de lo contencioso 
del respectivo Ccnsejo dentro de 90 dias 
en las provincias de América, á contar 
desdé aquel en que se hubiere hecho sa
ber administrativamente la resolución: 

Coosideraodo que la providencia de 
ese Gobierno de 12 de enero de 1865 
causó estado en la via gubernativa, y n o 

tificada á Lara en 31 del mismo mes, no 
me reclamada hasta 7 dé julio de 18(J6, 
trascurrida con esceso el plazo que seflala 
dicho reglamento: 

Considerando que en el citado oQcio 
d e V . t . al Teniente Gobernadolr no sé 
alteró la atíteria resolución; a. tes por et 
contrarío, se éspresó que no existia cau
sa ni razOn alguna para variarla y por 
ello al impugnarse esta segunda decisión 
realmente se reclama contra la primera: 

Considerando que hecha saber al in
teresado ésta ultima próiidericia en 12 
dé'thárzO dé 1866. no presentó la dénian-
dá hasta h .sta 7 de julio del mismo año 
ó después de baner dejado pasar el tér
mino de 90 dias concedido para in terpo
nerla. 

La Reina (O. D. G.), de conformidad 
con la opinión de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, se ha 
servido confirmar el e spesado decreto 

4e V . E. de 5 de noviembre de 1866. 

I De REAL ORDEN Ió digo á V. 15. para.su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V . E. muchos anos. San 
Ildefonso 24 de julio de 1867.—Marfori. 
—"Sr1. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba. 

líicrrm. Sr.: Se recibió en 1 este Minis
terio el (restado de la comunicación que 
dirigió á V. lí. el Vicecónsul de España 
en*Besfon, en oonsultaide si á pesar de 
la cláusula derogatoria q u é contiene el 
Real decreto de 19 de marzo último que
dan vigentes las modificaciones que a l o 
dispuesto en Real orden d e l . 0 de julio 
de 180*» hizo la d* 5 t de marzo de 1860; 
y enterada S. M. la Reina (Q. D. G.), se 
ha servido acordar que se manifieste á 
V. E. que la Real orden de I.° do julio 
de 1850, mandada observar pore l art ícu
lo 5.° del Real decreto-de* 12 de marzo 
último, no sufre otra alteración que 
la marcada en la Real urden -de 51 del 
mismo marzo, declaratoria da que los 
vapores-correos han de seguir despachán
dose como hasta aqui, y de que los bar
cos pescadores están exceptuados de la 
obligación impuesta á los demás. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Diosguar le a V . E. muchos anos; 
San Ildefonso 27 de julio de 1867 . -^ 
Marfori.—Sr. Ministro de Estado. 

Excmo. Sr . : Enterada S. M. la Reina 
(que Dios guardé) de la instancia de los 
comerciantes de ropas hechas de la Ha
bana, que dirige V. E. con su catta de 
30 de mayo último, para que se aplace 
hasta 1 / de noviembre el planteamiento 
del nuevo Arancel mandado regir desde 
1.° de julio; y teniendo en cuerna S. M. 
que los mismos recurrentes alegbn como 
causa de los pe-juicios de hoy los gran
des beneficios qué se prometen para 
maflana, y que de sostenerse la espresa
da medida son mas los que obtendrán 
beneficio que los que momentáneamente 
saldrán perjudicados se ha dignado acor
dar qué se desestime (a esposicion en 
que los comerciantes de ropas- hechas 
pretenden el aplazamiento del' Arancel 
ya en práctica. 

De Real orden lo digo á V. E. para, su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos anos. Sao 
Ildefonso 27 dé ju l tode 1807.—Marfori. 
—Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

¡porte del cupo y recargo provincial cor
respondiente >á la contribución y trimes
tre espresa los, pues de otra manera la 
pondrán en el sensible caso de tener que 
espedir los.oportunos apremios de ins< 
truccion. 

Madrid 27 de ag3slo de 1867 .—P. I 
—Ensebio Hernández. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN nK HACIENDA PUBLICA DÉ LA 
PROVllfcu t t MADRID. 

Óonsúmos.—Circular. 
Vencido en b del achual el primer t r i 

mestre del corriente ano económico de 
1867y 1868- y siendo muy-pocos los 
Ayuntamientos que tían ingresado, hasta 
el día las cantidades que a ;eudan por la 
conli ibucion de consumos, la Administra
ción ha creído oportuno dirijirse como lo 
verifica, á los señores Alcaldes, á fiude 
que teniendo, en cuenta las consideracio
nes y deferencias que íes son guardadas, 
hagan cuanto esté d ; su parte para qne 
dentro de los ocho próximos días del mes 
de setiembre sé lógrese en Tesorería el im-

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primerk instancia del disi'ito 
del Congreso. 

En virtud de providencia- det señor 
donüiauuel de Sandovat y Robles» Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada ñor el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se cita y llama á don Carlos Blanchet y 
Blondel. cuyo domicilio se ignoraj para 
que en el término de cinco dias, que por 
segundo se le señala, comparezca ea e s 
te Juzgado y espresada Escribanía á can-
testar la demanda que le ha interpuesto 
el Procurador don José García NobU jas, 
á nombre y con poler de don Guillermo 
Rolland y don José Castro, de esta vecin
dad, sobre pago de maravedises, y reci
bir la copia de la misma, bajo apercibi
miento deque no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de agosto de 1867 .—617. 

Juzgado de primera instancia deldistrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
don Francisco Soler, Juez de primera ins
tancias del distrito del Centro de esta 
corle, refrendada por el iofrascrilo Escri
bano, se sacan á la venta en públca su
basta, varios muebles que han sido tasa
dos en la cantidad de 98 escudos, y se 
hallan deportados en don Clemente Mou-
talvo, vecino de Zaragoza, y a lemas los 
raices siguientes, silos en término de la 
Puebla de Ilijar. 

Un campo con tres olivos, partida Jai
me Ja Sierra, de caber 4 celemines 5 y 
medio almudes, tasado en 180 escudos. 

Otro campo con 0 moreras, llamado 
de Molina, en la misma partida, de caber 
una yunta y 2 celemines, en 580.-

Otro campo llamado de Salitrería, par
tida Corral de Mirón, su cabida 5 celemi-
nes. en o*. 

lin huerto cerrado en la partida riego 
de la Teja, de 4.celemines y 4 y medio 
almudes, en 420 . 

Un campo en la partida Corral de Mi-
ron, su cabida 5 yuntas y 6 celemines, 
en 760. 

Otro campo, partida del Calvario, de 
5 celemines dos almudes, en 224 . 

Otro campo olivar, llamado Faja de las 
Monja», en la partida Puerto del Camino, 
su calrida tcelemines 6 almudes, en,300. 

Una casa en la calle del Molino de d i 
cha pulí"ación, número 27, sin constar su 
eslonsion, en 366 . 

Ucá paridera de ganado en la Torrazá, 
sin constar el número ni estension, en 460 

Úricampo en la parlida Riego de la T e -
j á , d e 2 y u o t a s y media de cabida, en 480. 

(Uro campo Olivar con 100 01:vos, en 
el Ojo del Cabexo Redondo ó Rarranc s, 
de caber tres yuntas y media, en 1340. 

Otro campo, de caber 2 yuntas, en la 
Vuelta FotaXá, en 2*0. 

( Olrcf Wtfpo bancal, en Ifcacequlfc <fc,. 
,03 Majuelos, dé un cetemin de cabina, 
en 40. 

Y otro campo olivar, con 28 olivos; en 
los Barrancos, al Ojo del Cabezo Redonda' 
ó Baldéroda, de caber una yunta, en'538. 

Total 5214 e9oudos. 
Para su remate, que tendrá logar en la 

audiencia de este Juzgado, sito en la P | a ~ 
zuela de Santa Cruz, y en los de Zarago
za y Puebla de Hijar, se ha señalado- el 
dia 6 de setiembre próximo, á la una de 
su tarde, previniéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras parles de su tasación. 

Madrid 3 de agosto de 1867.—Donato 
T o l e d o . - 6¡18. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villaviciota 
de Odón. 

Por el présente se cita, llama y em
plaza á Baldomero Latorre y Yagüe, ' 
para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en esta Alcaldía, con el 
fin de que pueda ser tallado y esponer 
cuanto le convenga por baber sido de
clarado cuarto suplente por el cupo de 
esta villa, para el reemplazo del ejerci
to correspondiente al año actual . En 
la inteligencia que de no comparecer 
antes del dia que se señale para la en>-
trega en caja, será'declarado prófugo y 
se procederá á- lo que haya lugar . 

Villa viciosa1 de Odón 2 1 de agosto 
de 1 8 6 7 . — E l Alcalde, Manuel Raez. 

Comisión' ejecutiva por atrasos dé con-
(ribucioú de consunos en la villa' ch 
Alcobtndas. 

Para reintegrar á lá Hacienda de cier
ta cantidad que se adeuda por atrasos de 
contribución de consumos perteneciente 
al primer semestre del ano económico de 
1 8 6 6 ;V 1867 , se sacan á pública subas
ta las'fincas y materiales de t*ja y ladri
llo existentes en dicha villa y su término-
jurisdiccional, quo se espresa á conti
nuación. 

lin local destinado á taller de carrete
ría, y herrería, situado en la costanilla 

.de Ids Ciegos, número 7 , que ha sido fe* 
lasado en 5 8 8 escudos 4 0 0 milésimas'. ' 

Una tierra-dó 5 fanecas» y media, de 
cabida; titulada del tejar, sita entre esta 
vMtony San Sebastian de los Reyes, q u t 
contiene ua tejar ea buen estado, con 
abundantes aguas, que ha sido retasado 
en 605 escudos . 

Ochó mil lejas,- retasadas á 16 reales» 
el 1 0 0 , en 1 2 8 escudos. 

-Ocho mil ladrillos, retasados á 8 retf-
Ies el 1.00, en 6 4 escudos.-

Total 1 3 8 a escudos 4 0 0 milésimas. 
Y para su remate, se ha señalado el 

dia 7 del próximo raes de setiembre, en 
lá casa consistorial de esta villa, á las-
diez ilc. su mañana, admiliénilose posturas 
que cubran las dos»terceras parles de ta 
retasa, dentro de las dos primeras horas, 
y pasaJas e 4 a s sin hacerse proposición» 
por la santidad que cubra el débito con 4 

costis .y gastos causados ¡y que se cau
s a r e n . 

Alcobendas 2a de agosto de 1 8 0 7 . — 
E¡ Comisionado^ Guillermo Dietu-
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